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nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete deju
lia. de mil novecientos sesenta y ocho,
. Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones .de
igual o inferior rango se opongan atc.umpHmiento: del presen
te Decreto, facultándose 'al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones co~ementariasque reqtüera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado-énMadr'íd a
veintitrés de diciembre de "mil novecientos setenta y. dos.·--

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agr-ículturll,
TOMAS ALLENDE Y GABCIA·BAXTER

DECRETO 3736/1972, de 23 de díciembré,por el que
se declara de ktilidad pública la co.r;centraciónpa·
celaria de la zorw de Abinzanc (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper~

sión parcelaria de la zona de Abinzano·. (Navarra). puestos de
manifiesto por los agricultores de la· misma en .solicitud de <.:on
centración dirigida al Ministerio de Agricultura. han. motiyado
la realización por el. Instituto. Nacional de Refor:rnay Desarro-:
Ha Agrario de. un estudio sobre las circunstancias. yposibiJi
dades técnicas que é'Oncurren en la citada zona, deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia de llevar ac~bo la cO,ncen~

tración parcelaria por razón de utilidad públic.a;
En su virtud, a propuesta· del Ministra de .. Agricultura,for

mulada con arreglo a 10 que se establece en la, vigente Leyde
Concentración Parcelaria,. texto refun'ttidode .ochode noviem~

bre de mil novecientos sesenta y dos. cOB las. modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Jtura-l·de. ve:intisiete deju
Ha de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de dicü~m·
bre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primeroc-Se declara de utilidad pública y dE! .ur
gente ejecución la concentración parce.laria. de la' zonli- de Abfn
zano {Navarra} ,cuyo perímetro será, en principio, el de la
parte del térmíno municipal de Valle de Ibargofti; correspon
diente a la' entidad menor de Abinzano.y delimitada deJa:c,si~
guiente forma: Norte, término concejilde Lecaun· (V. de Ibar
goitiJ; Sur,. términos concejiles de Zabalza. (V. de lbargoíU)-y
de Gardalain (V. de EzproguiJ; Este:, término· concejilde lzco
(V. de IbargoitiJ,yOeste, término municipal de Salinas (V~de
IbargoitiJ. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado
en los casos a que se refiere el apartadob)c1e1ítrtioulqdJez
de la Leyde Concentración Parcelaria. te:xto refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artitulo segundo. Se autoriza al Instituto Nacional de Re·
forma y Desarrollo Agrario para adquirir· fincas con .el .fín .de
aportarlas a la qmcentración, ysedeclara quelas.meíorasde
interés agricola privado que se· acuerden ,gozarán. de Jos bene~
ficiosmáximos sobre 'colonización de interés local; todo eUoen
los casos y con los requisitos y efectos determinados en10spá·
rrafos el y d} del artículo diez de la ,citada Ley dEl Concentra
ción Parcelaria.

Artículo tercerO,-La adquisición y redist]:'íbuci6n de tierras,
la .concentración parcelaria y :-lasobras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado. en ,esta' zO.Qa se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcela.ria. con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas· cuantas: disposiciones. de
igualo inferior rango se opongan al cumpli"üento delpresen·
te Decreto, facultándose al Ministetio de· Agricúltura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la eje-cu4
ción de. lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 8
veintitrés de diciembre de mil novecientos sétenta y, dos.

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS AU:.ENDE Y GARCL>\:I3AXTER

DECRETO 3737/1972, de 23clediciembre,' por. el·que
se declara de utilidad· pública la concentraciÓnp{il
eelatia de la zonad<$ La Nora y Naviarws (León)
y se fusiona con la de Alija del Infantado (León),

. . Los acusad.os caracteres d~ gravedad que Ofrece la disper~
SlOn parcelana d~ la, zona de La Nora. y Navianos {León},
pues.tos de. maniflesto por los agricultores de la misma én
solICItud de co.ncentración dirigIda alMini$~erio de AgticuJ
tura, han motlvado la realización por~l Institllto, Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio· sobre· las ciT~

cu.n~tancias- y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deducIéndose de dicho estudio la convenIencia de
llevar a cabo la concentraclOn parcelana por razon de utIlldad
publica.. . ..'

Porútra parte. con fecha veintitrés de marzo de mil no
vecientos setenta y dos, se decretó la concentración parcela
fia de la zona de Alija del Infantado (León), colindante con
la de La Nora y Navianos, dandose lá circunstancia de que
en estas dos zonas hay un gran número de parcelas que
pertenecen indistintamente a vecinos de una u otra de las en
ti::lades municipales afectadas, por lo que resulta muy con
veniente la concentraCión conjuntada ambas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
deConcenti"acién Parcelaria, texto refundido de ocho de no
vieClbra de. míl novecientos sesenta Y, .dos, con las modifica4
-ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de vein
tisiete, de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.~Se declara de utilidad pública y de ur4
gente ejecución la concentmción parcelada de la zona Je
La Nora y Navianos~{Leónl, cuyo perímetro será, en principio,
el de la parte del término municipal de Alija del Infantado
correspondiente a las entidades de La Nora del Río y Navianos
de la Vega. Dicho perünetro quedará. en definitiva, modifí
cado. en los' casos a que se refiere el apartado b) del artículo
diez ,de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de ·ocho de noviem bre .de mil novecientos sesenta y dos_

ArtiC~lósegundo.-Se fusionan las Zonas de Aliia· del In~
fantado y La Nora y Navianos· (León), a efectos de que se
reaJiceconjuntárriente la concentración de ambas, teniendo
'él1 cuenta'que a ningún propietario se le podrá adjudicar
contra su voluntad, en cada Ulla de las dos zonas, más o
menos propiedad de la que hubiera aportado en ellas.

Articulo tercero.-Se aütoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir finc;as con el fin de
aportarlas' a la concentración, y se declara que las mejoras
de. interés agricola privado que se acuerden gozarán de los
beneficios máximos sobre coloniz,ación de interés local; todo
ello eulos casos. y con los requisitos y ef~ctos determinados
en lospArraro'> cl. 'Y d} del artículo diez; de la citada Ley de
ConcentraciónJ?arcelaria. '

ArtícUlo cuarto.-Laadquisición y redistrilM1ci6n de tierras,
la: concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado enasta zona se regirán por
la' citada Ley de Conc~ntración Parcelaria, con las modifica
cionescon~enidasen la de Ordenación Rtlral, de veintIsiete de
julió de mil novecientos. sesenta y ocho.

Artículo quinto.~Quedanderogadas cuantas disposiciones de
Igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decr¿',o facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictarlas cisposiciones· compiementarias que requiera la eje~
cudón de Jo dispuesto en el mismo.

Así lo. dispongo por. el presente Decreto, dado en Madrid
a veintítrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FllANC1SCO FRANCO
EIM¡n¡stro de Agr¡cu!tul·iL

'tOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH

DECRETO 3738/1972. de 23 de diciembre, por el qUl'J
se declara. de utilidad pública ir.. concentración par.
cela.ríade la zona de Carucedo (León).

los acusados. caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parc~:aria de la zona de Carucedo (León), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentl'acíón dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
thado la realización por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario de un estud.io sobre las circunstancias V
posibilidades tecnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
laconc~n~ración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su· virtud a propuesta del. Ministro de Agricultura. for
mulada con alTeglo a lo que se .stablece en la vigente Ley
deConcernración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembrede m:lnovecientos sesenta Y dos, -con las ITlOdifica4
ciones contenidas en la. Ley de Ordenación Rural, de vein
tisiete de Julio demilnovec'íentos sesenta y ocho, y previa
delibera.cíón del Consejo de Ministros en su reunión del día
veint~dós de diciembre de mil novecientos setenta y dos•

DISPONGO,

Artículo. primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
:genteejec.ución la concentración parcelaria de la zona de
Ca,rucedó(LeónJ, cuyo perímetro será, en principio, el del
termirtol1llmicipal del mismo nombre, delimitada de la ~i
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DISPONGO:

DVCRETO 3739/1972. de 2,5 de diciemlJrc. por el que
Si! r!er['l.rn, de ¡¡fili",H! ,.,üb!ira 1(1 C(l/lcer;fr,:ciótt par
ce/aria de la zona de Hudfu (C'uaclnlaiara),

Los ahi<;ndo,3 caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión P¡~ i( '~:ill:iG. d8 la zona de Budia (Gunda!Ejara), puestos
do n';',¡f;l'~t(' per los agricultores ck la misma en so!ic;¡nd de
concentración dirigida al Ministerio de AgTiculturn, han mo
ti.ndo la reaEzaCÍón por el Instituto N0:cional de Reformq
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circum;tancias y
posibilirlades técnicas que concurren en IacHada zona. de
ducíÓw:lo:·;e de dicho estudio la convonié'ncia dú Hevar a cabo
la concentn.l<ción parcelaria ·,por razón de utilidad publica.

En 5\.1 virtud a propuesta dE:! Ministro de At';"ricllltura, for
mular.la ccr. arreglo a 10 que se estahlece en la vLf;~nte Ley
de Concentraci6n Parcelaria, texto refundido ele ocho de no
viembre de m:l novecientas sesenta y des. con las modifica
ci'):les contenicjas en la Ley de O:-denación Rural, de \'"ein
tisiele de iulio de mil noVecientos sesenta y ocho, y previa
dt>iihr;rarirJl1 del Consejo de Ministros en su reunión del dta
veinti.:!Ós de diciembre de mil novecientos s~tenta y dos,

guiente forma· Norte, terronos de viñe,do y Mont,: Sierro; Sur,
carretera '~acional de Orense a Ponfermda; Este, tél'mino mu
nicipal de Borrenes. y Oeste, lago de Célrucedo. Dicho perí
metro quedará en definitiva, modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del al'Ííct¡)o diez de la Ley de Con··
c"'ntmción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mi! no.·cciBntos sesenta y dos.

Articuh segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re·
forma V Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
apDrtll1·¡as a 18. concentración, y se deeJara que las mejoras
de interés agricola privado que Se acuerden gozarán de los
bf~r;eficios máximos sobre colonizac;fm de interés local; todo
eUe> eh ]05 caso" y con los requisitos y efectos detr>rm!nados
er¡ los p:q,afos el y d) del artículo diez de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Artíc,¡io tercero-La adquisición y redistribución de tierras,
la concen ración parcelaria y las obrns y mejora3 territcrÍ'11es
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se redrán por
la citada Le" de Concentración Parc,,"IFI':'ia. con las modifica
ciones contenida' en la de Order.ación Rural. de veintisiete de
ju:;\, de mii nuvecienlos sesenta v ocho

Articulo clwdD-Qucdan derogadas cuantas disposiciones de
igua' o i.nforior rango se opongan al cumpliminnto del pxe
S2)'!'" lJOCi"";(o facultándose él! i\'í¡ni~trrio de Agricultura "pérra
d:("idr jn,,; iic;nosjr!ones comr¡!;:-mcmarias que requiera la eje
n~rk'n de Jo dispuesto en el mismo

Así 10 rlispongo por el pn;C,('nte Decreto dado en Mar:rid
a H'tntiL 0S de diciembre de mil novf,,:icntos E,('~S"::t y ces.

El
TO:L\~~ AL!

(1:.' A.';rlcu!1ur¡l,
y C.'. '.\::'j!'

FRANC¡SCO FRANCO

DEC;'{ETO 37'40/1972. de 23 de diciembre, por el qa3
!le declara de utilidad pública la concentración .0,1'

celaría de lu zona de Cabeza."tldos (Ciudad ReN/).

Los acn'iados caracteres de gravedad que ofrece la dis?0r
sióu llaL'daria de la zona de Cabezarildos (Ciud8d H",all.
pUC,::,to8 de manifiesto por los agricultores de la misma en 50
Ur,itud de conC€'1tración dirigida al Minist.erio de Agricultura,
han moti'/ado la realización por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio $ohre las círcuilsfa
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
dec'uciénd'~he de dicho estudio la conveniencia de llevar a
cabr: la concentfadón parcelaria por razón de utilidad pública,

En su virtud, a propuesta del Ministro do Agricultura, 1'01'
mUJada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de ConCCl~tradón Parcelaria; texto refundido de ocho de no~

víemore de mil novecientos scseñl.a y dos, con las modifica
ciones cOT,tenidas en la Ley de Ordenación Rural, de vein
tisiete de luBo de mil novecientos sesenta y ocho. y previa
deIíbcwación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se declara de utilidad pública y do ur
geJ'te cjecación la concentración parcelaria de la zona de
C1.h2:~aradr¡" (Cíudad Real), cuyo porimetro será, en prin
cipio, ?l del U""mino municipal del mismo nombre. Dicho
pCJ'Jmrfro queóará, en definitiva. modificado en los c.;!.sos a
que se refier~ ..,1 apartado b) del articulo dIez de la Ley rle
Cdr,ccntracíón Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
br" de mil nov(xientos seS011 ta y dos.

Articulo scgundo .......Se autoriza ai Instituto Nncional de Rc~

forma y nesa¡-Tollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
apnrlarlas a la concentración, y se declara que la.¡ mejotas
de in ter.1s agrícola prh:ado que se acuerden gozar4n de los
be~cficios máxiMOS sobre colonización de interés local: todo
e;lo en lo" casos y con los requisitos y efectos determinados·
en los párrafos el . Y d) del articulo diez de la citada Ley de
Concenh'ación Parcelaria.

Artículo tercero.~La adquisición y redistribuc~n de tierras,
la concentración pétrcelaria y las obras y mejora'§' territoriales
que se Iloven a cabo por el Estndo en esta zona se reg-ir{¡n IJor
la citada Lev de Concentración Parcelaria. con las modifica
ciones coaieñidas en la de Ordenación Run11, de veintisiete de
jUlIO de mil novecientos sesenta y ocho

Artícu!o cuarto.-Qucdan derogada.s cuantas disposiciones de
igual o inferior mngo se opongan al cumplimiento del pre~

sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar lflS disposiciones comf)lementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veIntitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ¡"flnistl'O de Agricült.ura,
TOMAS ALLENDE Y GAF-CIAcBAXTER

Artíu!l:; primoro.-Se declara de lltj1idad pública y de ur
gerle e¡<,!i:ución la concentración parcelaria de la zona de
Budín. (Guadalajaral, cuyo perímetra será, en principio, el qel
téLYdno n:unkjpal dol mismo nombro. Dicho pel'Írnetro que
da! a. en r1f'finitivH, modificado en los casos a que se refiere
el ap"rtw:io bJ de! artículo diez de la Ley de Concentn;l.ción
Parcelada, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
ve( ,ento,; :.\':>senta y dos,

A rtínJk' segundo.-Se autoriza a! Instituto Nacienal de Re
forlT'a y ')f'sarroJ1o A;rrario para adquirir fincQs con el fin ne
8nilrtDl"las a la concentración. y se deciara que las mejoras
d~ inter~s agricola prívado· que se acuerden gozarán de Jos
bp'Jfficic5 máximos sobre coloni7nción de intorés lo,::,aJ; todo
eHa en los ·casos y con los requisitos v efectos r1ptt:'rminados
en los pánafos d y (1) del articulo díez do la citada Ley de
Conrentra,'ión Parcelaria.

Articul"" tFrcero.-La atlquisici6n y redistrihución de tierra",
la conce,'fraCÍÓD narceJaria y las obras y nlPioras territoriales
que se llevpn a cabo por el F.stado en psta zona sr) regirán por
la cílada tey de Concentración Pnr(·pjaria con la:=; mmJífkfl
CÍ0J"'('S contenidas en la de Ordenachn Rural. de veintisiete de
jUlio de mil Eoverientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto,-QuE'dr.1O derogadas CUAntas dic:posicíones de
igualo inferior rallg"o se oponí!an al cumplimiento riel pre
seJ'te Decreto. fa~,ultánrlosf' al Minist0rio de Agricultura pnra
dic1ar las disposidones complementarias que requiera la eje
cución de J(' dispuesto en el mismo

Así lo rlispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil nov('cientcs setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y CJ'.I'¡C),\ )~AXTER

DECRETO 37,11/1972, de 23 de diciembre, por el qua
se declara de utilidad pública la concentración !Jar'
ce/aria. de la zona' de Alcolea de Caiatrava (Ciu
dad Real)

1.05 nCll';adns can:\.Cteres de gravedad que ofrece la disper
sión pa.rcelarül, de Ja zoria de AlcoJea de Calatrava (Ciudad
RRflJJ. pUAsl.os de manifiesto por los agricultores de la misma
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri~

cuHura. hHXl motivado la realización por él Institut.o Nocional
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
Cl'nstancias y posH)ilidadeFi técnicas que concurren cm la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
lLlVar a cal~o la concentmción parcelaria por razón de utilidad
put:Jica.

En su vi¡'tud a propuesta del Ministro de Agrícultura, for
mt,lwla con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Conce;~\rac(~n Parcelaría. texto refundido de ocho de no
vif'mbre de mi novociento5 sesenta y dos. con las modifica
cüwes con1pnlda" enl.a Ley dEl Ordenación Rural, de vei~
tisiete de ¡uE) de mil novecientos sesenta y ocho, y prevIa
deliber"l.ci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día
ve.intidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículü primero,-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecudón la concentradón parcelaria de la zona de
Akolea 1e Caw.trava (Cíudarl HeaIl. cuyo perímetro será. en
prircipio. el dd término municipal del mismo nombre. Dicho
peTimetra ouerlará, en definitiva, modificado en los casos a
que se ref;úre el apartado bl del articulo diez de la Ley de


